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1) Emilio José LIRA VILLARROEL, venezolano, 09/03/89, médico, soltero, DNI 95924335, Moreno 3221,
piso 4º, departamento “B”, CABA y Miguel Alberto AROCHA MORENO, venezolano, 13/07/67, casado,
abogado, DNI 95979932, Sánchez de Loria 155, piso 7º, Dpto. “C”, CABA. 2) Esc. 160, 15/08/19 Reg.
1913. 3) “VENSALUD S.R.L.” 4) Sede y domicilio especial: Sánchez de Loria 155, piso 7º, departamento
“C”, CABA. 5) La prestación para entidades públicas, privadas o mixtas, debidamente habilitadas para
funcionar como efectores del sistema de salud, de servicios de ambulancia terrestre, fluvial o aérea,
cobertura de servicios de traslado y atención médica, atención de emergencias y urgencias, incluyendo la
prestación de servicios de asistencia médica, ya sea a domicilio o ambulatoria en todas sus
especialidades y modalidades, incluida la atención de primeros auxilios, asistencia médica pre-
hospitalaria y post-hospitalaria. Toda actividad que en virtud de la materia deba ser realizada por
profesionales con título habilitante, será efectuada por medio de éstos. 6) 99 años. 7) $ 25000. 8) 1 a 3
Gerentes, tiempo indeterminado. 9) Gerentes. Emilio José LIRA VILLARROEL. 10) 31/12. Autorizado
según instrumento público Esc. Nº 160 de fecha 15/08/2019 Reg. Nº 1913 Norma Beatriz Zapata - T°: 75
F°: 100 C.P.A.C.F.

 
e. 21/08/2019 N° 61095/19 v. 21/08/2019

 

Fecha de publicacion: 21/08/2019

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/YnNWNWdZMnFJYTEreFpJZ1U0d1UwZz09

Página 1


